
SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 
Rad. No. 1100131-10-019-2019-00230-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho de julio de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial de 18 de marzo de 2022, el juzgado 

DISPONE:  

 

1. Agréguese al expediente las respuestas bancarias visibles en los PDF052 y 

054-056, y, póngase en conocimiento de los interesados.  
 

1.1.  Así las cosas, como quiera que se hace imposible adoptar decisión 

respecto a los inventarios y avalúos presentados por los apoderados de común 

acuerdo (PDF044), REQUIÉRASE al Banco Agrario de Colombia, para que proceda a 

informar el valor total que se encuentra consignado en la cuenta de este juzgado y 

por cuenta del proceso de la referencia, por concepto de Depósitos Judiciales, 

Descripción de Concepto: Liquidación sucesoral, a nombre del causante 

MARDOQUEO ORTIZ ORTIZ, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 

1.128.843. 

 

2. Agréguese a las diligencias las consignaciones de cánones de arrendamiento 

visibles en los PDF060, 061 y 063, y, póngase en conocimiento de los interesados.  

 

3.  Asimismo, agréguese la respuesta proveniente de la Secretaría Distrital de 

Hacienda (PDF058) y póngase en conocimiento de los interesados, para que 

procedan a dar cumplimiento a las obligaciones tributarias que se encuentran 

pendientes.  

 

4. Finalmente, póngase en conocimiento de la parte actora lo expuesto por el 

apoderado de la señora LIBIA LUCIA ORTIZ ORTIZ, heredera reconocida dentro del 

presente asunto, respecto de la gestión que se ha realizado sobre del inmueble 

ubicado en la carrera 94 No. 76-94. 

Notifíquese.  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 



 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   118 de 19/07/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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